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12771 REAL DECRETO 1053/1985, de 25 de mayo, sobre 
ordenación de la estadística de las actuaciones de los 
Servicios contra Incendios y de Salvamento.

Las estadísticas sobre siniestros son fundamentales, ya que 
constituyen la base de la investigación sobre las causas de los 
mismos y de la eficacia de los medios de prevención, así como para 
establecer medidas de seguridad esenciales y complementarias, en 
su caso.

Asimismo es evidente que, para garantizar la necesaria eficacia 
de las mencionadas estadísticas, éstas tienen que llevarse a cabo en 
documentos normalizados para la recogida de la información 
inicial y para la difusión del resultado de la explotación de las 
mismas, que a su vez, se deben realizar por procedimientos 
informatizados que aseguren la necesaria rapidez y seguridad en su 
obtención.

Por las especiales características de esta estadística, se considera 
conveniente que su elaboración se centralice en el Ministerio del 
Interior, del que dependen los Servicios de Protección Civil que 
tienen a su cargo la orientación, programación, dirección y coordi
nación de los recursos movilizables para la prevención y control de 
situaciones de emergencia en los casos de grave riesgo, catástrofe o 
calamidad pública, sin perjuicio de la competencia específica del 
Ministerio de Economía y Hacienda que intervendrá en cuanto 
proceda a través del Instituto Nacional de Estadística.

Por el Consejo Superior de Estadística se informó favorable
mente este Real Decreto en la reunión celebrada por el mismo el 
día 11 de diciembre de 1984.

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Interior, 
Economía y Hacienda y Administración Territorial y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de 
mayo de 1985.

DISPONGO:

Artículo l.° Se establece la Estadística Oficial relativa a las 
actuaciones de los Servicios contra Incendios y de Salvamento, que 
será elaborada de conformidad con lo dispuesto en el presente Real 
Decreto y que se integrará en el plan General de Estadística del 
Ministerio del Interior.

En dicha estadística se recogerán todas las emergencias que 
motiven la intervención de los mencionados servicios, cualquiera 
que sea el uso a que se destinen los bienes afectados por las mismas.

Art. 2° La recogida de información relativa a cada actuación 
será efectuada por el Servicio contra Incendios y de Salvamento al 
que corresponda la competencia en el lugar de la actuación. A tal 
fin este Servicio podrá recabar la colaboración de otros Servicios 
contra Incendios y de Salvamento, Servicios de Bomberos priva
dos, equipos de autoprotección de empresas, particulares y otros 
servicios públicos o privados, que hayan participado en la actua
ción.

Art. 3.° La información de referencia se hará constar en un 
documento normalizado, apto para su tratamiento informático, 
que será remitido por la Corporación Local, Comunidad Autó
noma o entidades de que dependan los Servicios mencionados al 
Gobierno Civil o, en su caso, al Delegado del Gobierno respectivo 
y por éstos a la Dirección General de Protección Civil para su 
procesamiento. El formato y contenido de este documento, que se 
denominará «Parte unificado de actuación de los Servicios contra 
Incendios y de Salvamento», se establecerán en las disposiciones de 
desarrollo y aplicación de este Real Decreto.

Art. 4.° El procesamiento de la información se llevará a cabo 
por la Dirección General de Protección Civil con los medios 
informáticos del Ministerio del Interior, y la publicación y difusión 
de la misma se efectuará por los cauces y en la forma establecida
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en el Plan General de Estadística del Ministerio del Interior, sin 
perjuicio de la función coordinadora que el Instituto Nacional de 
Estadística debe ejercer, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.° de la Ley de Estadística de 31 de diciembre de 1945.

En todo caso, el contenido de las estadísticas que se vayan 
elaborando deberá ser puesto oportunamente en conocimiento de 
la Comisión Permanente de las Condiciones de Protección contra 
Incendios en los Edificios, así como de aquellos otros organismos 
de la Administración del Estado, relacionados con la materia, que 
lo precisen para el ejercicio de sus competencias.

Art. 5.° Los titulares, arrendatarios u ocupantes, por cualquier 
título de las edificaciones, locales, o instalaciones y de bienes o 
derechos de cualquier naturaleza en que se haya desarrollado la 
actuación de los Servicios contra Incendios y de Salvamento están 
obligados a facilitar la información a que se hace referencia en el 
artículo 2.° de este Real Decreto. Igualmente lo estarán los 
responsables de los servicios y equipos a que se alude en el mismo.

DISPOSICION ADICIONAL

De lo dispuesto en el presente Real Decreto, quedará excluida 
la información relativa a incendios forestales, si bien el Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza deberá facilitar 
oportunamente a la Dirección General de Protección Civil las 
estadísticas que elabore sobre la materia.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Por los Ministros del Interior, de Economía y 
Hacienda y de Administración Territorial se dictarán las disposi
ciones que sean necesarias para el desarrollo y aplicación del 
presente Real Decreto, en el ámbito de sus respectivas competen
cias.

Segunda.-El seguimiento y evaluación del dcsarrollo y aplica
ción del presente Real Decreto corresponderá a la Comisión 
Nacional de Protección Civil, que formulará las propuestas que 
considere oportunas para la revisión de la normativa, programas o 
acciones que pudieran resultar afectados por los datos incorporados 
a la estadística mencionada.

Tercera.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia 
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

12772 REAL DECRETO 1054/1985, de 5 de junio, sobre 
ampliación de medios adscritos a los servicios traspa
sados a la Comunidad Autónoma de Galicia en 
materia de Protección de Menores.

Por Real Decreto 1108/1984, de 29 de febrero, se traspasaron a 
la Comunidad Autónoma de Galicia funciones y servicios de la 
Administración del Estado en materia de Protección de Menores, 
así como los correspondientes medios personales, materiales y 
presupuestarios.

El Real Decreto 581/1982, de 26 de febrero, determina las 
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferencias 
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Galicia.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que 
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la Disposición Transitoria Cuarta del 
Estatuto de Autonomía para Galicia, esta Comisión, tras considerar 
la conveniencia de complementar los medios personales y presu
puestarios adscritos a los servicios traspasados, en materia de 
Protección de Menores, adoptó, en su reunión del día 15 de marzo 
de 1985, el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su 
aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición 
Transitoria Cuarta del Estatuto de Autonomía para Galicia, a 
propuesta de los Ministros de Justicia y Administración Territorial, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 5 de junio de 1985,

DISPONGO:

Articulo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la Disposición Transitoria Cuarta del 
Estatuto de Autonomía para Galicia, de fecha 15 de marzo de 1985, 
por el que se amplían los medios personales y presupuestarios 
adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de

Galicia en materia de Protección de Menores, por el Real Decreto 
1108/1984, de 29 de lebrero.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad 
Autónoma de Galicia el personal y créditos presupuestarios que 
figuran en las relaciones números 1 y 2 adjuntas al propio acuerdo 
de la Comisión Mixta, que se incluye como Anexo del presente 
Real Decreto, en los términos y condiciones que allí se especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Rea! Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1985.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que se detallan en la 
relación 2.2 serán dados de baja en los conceptos de origen y 
transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los 
conceptos habilitados en la Sección 32, destinados a financiar los 
servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez que 
se remitan al Departamento citado por parte de la Oficina 
Presupuestaria del Ministerio de Justicia los certificados de reten
ción de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado vigente.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 5 de junio de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Don José Elias Díaz García y don Juan Luis Pía Martínez, este 
último por sustitución, Secretarios de la Comisión Mixta 
prevista en la Disposición Transitoria Cuarta del Estatuto de 
Autonomía para Galicia,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 15 de 
marzo de 1985, se adoptó acuerdo sobre ampliación de medios 
personales y presupuestarios adscritos a los servicios traspasados a 
la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de Protección de 
Menores por el Real Decreto 1108/1984, de 29 de febrero, en los 
términos que a continuación se expresan:

A) Normas constitucionales, estatutarias y legales en que se 
ampara la ampliación de medios.

La Constitución en su artículo 148.1.20 establece que las 
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia 
de asistencia social, y en el artículo 149.1, 6. y 8.°. se reserva el 
Estado la competencia exclusiva sobre la legislación penal, peniten
ciaria y civil.

El Estatuto de Autonomía para Galicia establece en su articulo 
27.23 que corresponde a la Comunidad Autónoma de Galicia la 
competencia exclusiva en materia de asistencia social.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias 
se procede a efectuar una ampliación de los medios personales y 
presupuestarios adscritos a los servicios traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Galicia por el Real Decreto 1108/1984. de 29 de 
febrero.

B) Medios personales que se amplían.
1. Se amplían los medios personales adscritos a los servicios 

traspasados a la Comunidad Autónoma de Galicia, en virtud del 
Real Decreto 1108/1984, de 29 de febrero, con el traspaso del 
personal que nominalmente se referencia en la relación adjunta 
número 1.

2. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Autó
noma de Galicia, en los términos legalmentc previstos por el 
Estatuto de Autonomía y demás normas en cada caso aplicables y 
en las mismas circunstancias que se especifican en la relación 
adjunta número 1.

3. Por el Consejo Superior de Protección de Menores y. en su 
caso, por la Subsecretaría del Ministerio de Justicia, se notificará a 
los interesados el traspaso y su nueva situación administrativa tan 
pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo por Real Decreto. 
Asimismo se remitirá a los órganos competentes de la Comunidad 
Autónoma una copia certificada de todos los expedientes de este 
personal traspasado, así como los certificados de haberes referidos 
a cantidades devengadas durante 1984, procediéndose por la 
Administración del Estado a modificar las plantillas orgánicas y 
presupuestarias en función de los traspasos operados.

C) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los que se 
detallan en la relación adjunta número 1, con indicación de su 
categoría y dotación presupuestaria correspondiente.


